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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Impronta do la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscricioncs do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimcs de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
^y*38 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

l'rritonus de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte (Iíü s do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Codigo ci vil.)
t»i a 51 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^esde cuatro dias después páralos demás pueblos do la misma 

. Provincia. (Ley do 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
। ih0 ]̂08- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
bllldad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
HIBSIDE^CIA DEL CONSEJO DE fllXISTnOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Dlian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Abril 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTEIIIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

la imposición, administración y cobranza de la contribución

Industrial y de Comercio.

■ (Continuación).

Clases no agremiadas.
ciiv' ^' ®n designación de cuotas de estas clases, 
Cal i° serv*e*0 corresponde á la Administración y á los Al- 
los C1S, también cuando estos funcionarios hayan hecho 
del de alguna clase agremiada, en cumplimiento 
qí.V'p ÍRS reclamaciones de agravio se ajustarán á lo 
1 A Ts!'01?en l°a artículos siguientes.
cul-1 । funcionario que hubiere formado la matri- 
Ried * eiCa^a cla8e c*e in(*ustriales anunciará al público por 
s¡ carteles y pregones en los sitios de costumbre, 

/la^1 l09 Pueb*os« y además por medio del Boletín 
cont i 0 lns caPitalcs dQ provincia, que durante diez días, 

ados desde la publicación del anuncio, las matrículas 
iue se trata se hallan de manifiesto en sus respectivas 

oficinas para que los interesados puedan enterarse de su 
clasificación y cuota y hacer dentro del mismo plazo la re
clamación^ que estimen oportuna.

. 107. Las reclamaciones que presenten dichos in
dustriales dentro del término señalado en el artículo an
terior habrán de fundarse en inexacta clasificación ó en 
error en la cuota señalada. Si se trata de algún reparto de 
clase agremiada, hecho por la Administración, la reclama
ción se fundará necesariamente en alguno de los casos l.°, 
2.° y 5.° del art. 100.

Los funcionarios que hayan formado la matrícula res
pectiva admitirán las reclamaciones y las pasarán sin de
mora á la Delegación de Hacienda con todos sus antece
dentes; y si además de estar presentadas en tiempo se 
ajustan á lo dispuesto en el párrafo anterior, y van, en su 
caso, acompañadas de los justificantes que marea el artícu
lo 102, la Delegación de Hacienda procederá, según que 
sean ó no admisibles, del modo que se determina en el ar
ticulo 103, notificando también lo que acuerde al interesa
do en la forma que establece el reglamento de procedi
miento.

Art. 108. Las reclamaciones contra los acuerdos de la 
Delegación se impondrán por los interesados ante la Di
rección general de Contribuciones ó el Ministerio de Ha
cienda, según la cuantía del asunto, en igual plazo y for
ma que los expresados en el art. 103, respecto de las cla
ses agremiadas.

CAPITULO VI
Rccliftcación y aprobación de las matrículas.

Art. 109. Reunidas las matrículas parciales de los gre
mios y las de las clases no agremiadas, la Autoridad en
cargada de formar la matrícula general la redactará dentro 
del término fijado por la Administración y la remitirá á 
la misma acompañándola con una copia con los recibos 
talonarios, extendida su matriz, y con las listas cobra- 
torias. ,

La matricula y las listas cobratorias se formarán con 
arreglo á los modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración procederá al exa men de 
las matrículas y devolverá la que ofrezca reparos á quien 
la hubiese formado para que la rectifique, señalando á 
este fin un plazo prudencial.
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Las matriculas serán reparadas entre otros casos:
Io Siempre que la fijación de cuotas se haya hecho por 

distinta base, ó por número de habitantes que no sea el

2 .° Cuando resulten equivocadas las partidas de algún 
industrial ó las sumas que compongan el total de la ma-

3 ."1”Cuando no se hayan tenido en cuenta las alteracio
nes hechas por los gremios ó por la Administración, en 
virtud de las reclamaciones de agravio resueltas con ante- 
1'4? 1 Cuando no estén comprendidos los recargos estable
cidos ó se hayan traspasado los límites legales.

5 o Cuando no figuren en matrícula todos los imiivi- 
duos comprendidos en la anterior y en las adiciones hechas 
á esta última, sin que conste justificada la causa de tal 
omisión; y cuando se incluya en la misma algún nuevo 
industrial que no figure en el padrón, sin acompañar el 
duplicado de la declaración presentada por el o la orden de 
la Administración resolutoria del oportuno expediente en 
que así se disponga. .

Art. 111. Los Alcaldes que retengan las matriculas que 
se les hayan devuelto para rectificar, más allá del plazo que 
se les hubiere señalado, incurrirán en la responsabilidad 
que establece el art. 10.

Art. 112. Las matrículas rectificadas y las que no oí ez- 
can reparo se confrontarán con las listas cobratorias, y lue
go con éstas los recibos talonarios, á los cuales se pondrá 
el sello de la Administración en su parte talonaria.,

Después emitirá dictamen acerca de cada matricula el 
Jefe del Negociado de Industrial y, en su vista las apro
bará el Administrador de Contribuciones, si en ellas no ad
vierte falta ni reparo alguno. .

Art. 113. Las aprobadas se pasaran a la Intel vención 
para su revisión y demás efectos determinados en el ar
tículo 65 del reglamento orgánico de la Administración 
provincial de Hacienda pública de U de Mayo de 188' .

Art. 114. Cumplido que sea este requisito, la Adminis
tración remitirá á la recaudación las listas cobratorias con 
los recibos talonarios, exigiéndole resguardo de la entrega 
de ellos, y dictará las órdenes opoitunas para la cobranza 
del impuesto en los plazos prevenidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con i diligencia en que se haga 
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la 
hubiere formado, exigiéndole recibo.

Las matriculas se insertaran en el Boletín ojlaal de la 
provincia, expresando el nombre del contribuyente, su 
domicilio, la clase de industria ó comercio que ejerza y la 
cuota que le haya correspondido, así como el numero y cla
se de los instrumentos de trabajo, si paga con arreglo a la 
tarifa 3.a Para este objeto los Alcaldes facilitaran necesaria
mente con la matrícula dos copias, y los gremios el reparto 
por duplicado.

CAPÍTULO VII
Altas y bajas.

Art. 115. Todo el que hubiere de dar principio al ejerci
cio de una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de 
los comprendidos en las tarifas, esta obligado a presentar 
previamente al funcionario que forme la matricula, dentro 
de un plazo que no exceda de diez días, una declaración 
duplicada y expresiva de la industria que vaya á ejercer, 
arreglada al modelo núm. 5, con todos los detalles que, se
gún el mismo, sean del caso. .

Art. 116. Si el industrial fuese fabricante y se propu
siera verificar las ventas al por mayor en establecimiento 
separado de la fábrica, consignará expresamente en a de
claración el lugar, calle y número en que dicho estableci
miento de venta haya de ser situado; en la inteligencia de 
que, ínterin previamente no ponga estas circunstancias 
en conocimiento de la Administración, se entenderá para 
cualquier efecto que no ha de hacer ventas más que en la 
fábrica misma. , .

De igual modo, y con idénticas consecuencias, se enten
derá esta obligación respecto de los demás industriales a 
quienes por el art. 21 se concede tener almacén destinado 
a surtir su establecimiento de venta, los cuales deberán 
expresar la situación del almacén ó depósito, consignando 
en la declaración la calle y el número donde vayan a esta
blecerlo. • i

Art. 117. Todo el que haya de cesar en él ejercicio de 
industria por que figure en matrícula, tiene la misma

obligación de presentar dentro del mes en que Jinya 
bajaba oportuna declaración dupl.cada, ^Pres^do  ̂
á causa de cesación, de traspaso o de cesión aecla- 
tria. En estos dos últimos casos firmara miento, 
ración el industrial que haya adquirido el est blecm q

Las bajas por cesión ó traspaso no l,rodec ■ 
que el de cambio de nombre en la matricul i - 
sucesivos. . . ] , „nntribnveutoSi la cesación fuese por fallecimiento del c<onti 
ó por causa que le imposibilite, cumplirán c 
Lo¿ que legítimamente le representen, dentro del mes s 
guiente al en que ocurra el hecho. tarifa óB Art. 118. 'Podo industrial que debo vanarme¡tanto . 
de clase, presentará previamente, por dup c- ■ ' iecla. 
paración al funcionario que forme la matucn ' á |a 
raciones de alta j baja que expliquen ,y correspondan a i 
variación de su industria. , . „ipmeIp

Asimismo el que cambie en numero o ■ i je ti
tos constitutivos de su industria, que hayan b: tará 
po para el señalamiento de cuota contri mil ■, ■ (|C 
también previamente la declaración respec i , - ,eg, 
que se pueda liquidar con exactitud la cuota qu 
ponda, según el epígrafe respectivo. ,

Art. 119. La persona que se proponga ejercer a p 
industria, profesión, arte, comercio u ohcio que n 
viese comprendido en las tarifas ni en la toblii 'Aj1U¡- 
ciones, tiene igualmente el deber de declararlo a a - 
nistracióa para que se le inscriba en la matricula. ' 0 
ministración, en este caso especial, incluirá desm 
en aquélla al interesado, señalándole la cuota < e ■ 
tria más análoga si la hubiere, o en otro caso la qu - 
me proporcionada á bi importancia de la de qu° ut, 
la cual se hará efectiva, sin perjuicio del expediento q 
se instruirá en la siguiente forma: industrias 

l .° El informe de tres contribuyentes por inuus 
análogas, si los hubiese. . pnnveng» 

2 .° El de las personas ó corporaciones que conve o 

3.°
4.°

consultor.d^i c0l,regp0ndiente funciOnario de la inspección
.. El del Jefe del Negociado de industrial.
5 .° El <lel Abogado del Estado. . d0
El Administrador de Contribuciones, en vista de t 

informará sobre la cuota definitiva, y pasara el . ,fl, 
á la Delegación de Hacienda, la cual propondrá »LM ■ ge 
terio la resolución que corresponda, acerca de ja c 
oirá previamente al Consejo de Estado en pleno. , ra

Contra la resolución dictada en esta forma no pr 
ningún recurso. , ¿ nlle

Art. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas a i 
se refieren los precedentes artículos de este capitu 
anotarán en el acto de su presentación en el Keg si, 0 . 
neralque lleve la dependencia respectiva, y se < - 
al interesado uno de los ejemplares, haciendo const 
letra el número de orden de entrada en el Regís । 
cha del día, mes y año, autorizándolo el encaigac 
aquél con su firma y el sello de la oficina.

Art. 121. Las expresadas declaraciones de Mtas y 
surtirán desde luego sus inmediatos efectos a los n - 
la cobranza, sin perjuicio del resultado que oirezcaja . 
probación que, excepto en el caso á que se t onua • 
tículo 119, se llevará á cabo en la forma siguiente:

l.° En las capitales de provincia comprob irán las u - ■ 
raciones los empleados de la inspección, infozmam o 1 o 1 . 
resulte, para lo cual la Administración decretara el p gil 
los mismos de todas las altas dentro del quinto ' el 
presentación, siendo responsables de la mayen . en 
encargado del Registro ó el Jefe del Negocn do di. n 
trial, según los casos; y exigirá su dcvolucu. n en ei ¡ 
que se habrá de fijar jiara cada caso como indispens 
liara que la comprobación se practique , , gC, 

Si el funcionario no cumpliese el servicio mi el pin ¿o 
ñalado, se le impondrá una multa de 10 a 2a pesetas,. m 
la importancia de la falta. ., . gt¡- 

Si el informe conviene con la declaración, y asi se j , 
fica con la descripción de la industria ejercun, la Adra* 
tración las aprobará y se registrarán todas correlati < • 
te en el libró auxiliar respectivo. e3

Cuando de la comprobación resulte que la declaraci 
inexacta, la Administración resolverá lo que proceda, 
ficándolo al interesado. .

2 .° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin 1UJ d, 
ció de la investigación que posteriormente verifique la i
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^’mstración por medio de los funcionarios á quienes corres- 
Ppnde dicho servicio, y sólo para los efectos de la liquida
ron y cobranza de cuotas, harán que sus dependientes en 
ermino de tercero día comprueben las declaraciones de al
a. informando por escrito si se hallan ó no conformes con 
i.1 tarifa, clase ó concepto á que corresponda la industria 

Cuando de esa comprobación resulten exactas, incluirán 
as altas en la relación que previene el art. 125: y sixesul- 
!|o inexactas, invitarán al industrial á que las rectifique, 

t] e.110 avenirse á ello, á reclamar ante la Delegación de 
acienda de la provincia, dentro de los cuatro días siguien- 

es al de la invitación. Contra la resolución que ésta dicte, 
{p1'1?1 acudir al Ministerio dentro de los quince días siguien- 

■s a la notificación del acuerdo, que se hará en forma re- 
fiiamentaria.
in^1^' ^aa declaraciones de baja por cesación en la 

austria se acordarán por la Administración inmediata- 
thV6 ''o Ser Pre8eutadas, liquidándolas con arreglo al ar- 
, c*lio 7.1' de este reglamento. Las mismas deberán compro- 
arse dentro de un plazo que no exceda de dos meses; sien- । condición indispensable para dicha comprobación que 

/p8 ^‘’^iyuc el síndico del gremio á que correspondan; y si 
Rutasen inexactas, el industrial declarante será conslde- 
(*o defraudador, y quedará sujeto á la responsabilidad que 

*ara este caso determina el art. 172, previa la instrucción 
e expediente, según dispone el art. 173.

cn^a ^.ecadación entregará á la Administración dentro de 
trimestre los recibos talonarios correspondientes á las 
aprobadas en el anterior, á fin de que debidamente 

dnt 1’nd°s PUfid,in unirse á los expedientes respectivos, y 
“irse definitivamente en cuenta su importe.

se t 8 bajas sólo surtirán efecto desde la fecha de su pre- 
'nación, sea cualquiera la causa que en contrario se ale

» lc; excepto en el caso de fallecimiento ó imposibilidad á 
1 'e so refiere el art. 117.
er, rt 123. Para que las declaraciones puedan surtir sus 
H 'ctos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones oportu- 
n'8 86 practicarán por el Negociado de Industrial sin de- 

"Igüna, observándose al hacerlas lo que determinan 
cal ^'S'^entes artículos y las disposiciones especiales apli- 
la i? 11 caso; é inmediatamente después, se pasará á 
(¡ ^caudación la nota correspondiente al resultado de ca
e. liquidación, registrándolas todas correlativamente en 

ue altas y bajas que en el mismo se ha de llevar.
|)j ¡ -124. Cuando un industrial de clase agremiada cam- 
C()u'*e industria, y la cuota de la nueva sea mayor que la 
pnJ^Pcndicnte, según la tarifa, á su industria anterior, 
l^¿'',|rá la cuota gremial que tuviese asignada, y además, 
duatl^n^ i*6 Ia ^¡fcencin entre las cuotas de tarifa de la in- 

“pria que ejercía y la que pasa á ejercer.
q ^Y'i cuota de la nueva industria es menor en la tarifa

' Cim . C0l‘re.i<P0n<liente á su industria anterior, pagará la 
difp a gremial que tuviese asignada, menos la mitad de la 
8ieereac*a ent-re les cuotas de tarifa de ambas industrias, 
,lupn|)le-llue e* resultado no sea una cantidad inferior á la 
dan 1 e*''era abonar, si en el gremio á que pasa se le gra- 
, '‘^e una cuota proporcional á la que tenía señalada en su 

anterior.
Part01 ° iDt*p8trial que sea alta después de terminado el re- 
lr Y gremial ó la matricula respectiva satisfará, si no es 
rr¡l?‘leíble la cuota de su industria, la cantidad que á pro- 
inc '1 6 cori‘esPondH ele ln cuota que designe la tarifa y nú- 
el sea "Plioble, teniendo presente lo dispuesto en 

dad‘n ,erabprgo de esto, si el nuevo industrial se hubiese 
Sil) 0 'l0 baja en el gremio á que corresponda su industria, 
ci|)iIna^*ni‘ un a”° eutre aquella baja y el día en que prin- 
de fC ,f 6 nuevo á ejercerla, se considerará que no ha dejado 
CuG|ulm,ll‘ P.irte del gremio y se le impondrá la misma 

* gremial que venia pagando, á contar desde el mes en 
se dé de alta nuevamente.

to' ' \ln í'Vlustrial se da de baja después de hecho el repar- 
cij) v lo mismo después de aprobada la matrícula por ccsa- 
Cll 1 “'Poluta de la industria, se dara de baja la parte de su 
l,)!1 gremial que por consecuencia de la desaparición de 

ePdustria no debe ser satisfecha. "
Rifle,1 Un iodustrial se da de baja en las mismas circunstan- 
j]^,' que expresa el párrafo anterior y es reemplazado en su 
riti(U8tr*a P01' otro’ 8ea cualquiera el concepto en que lo vé- 
ta a -e’ el que 10 sustituya en la industria satisfará la cuo- 

aeualada á su antecesor, sin que pueda alcanzarle el be

neficio concedido por el art. 72 á los que se establecen de 
nuevo; considerándose el hecho para los efectos reglamen
tarios, como una simple variación de nombre.

Art. 125. Los industriales que después de aprobadas 
las matrículas sean alta para el pago del impuesto, serán 
incluidos en relaciones nominales, según el modelo núm. 6, 
que formará en cada localidad el mismo funcionario encar
gado de los trabajos de matricula; y bajo su responsabili
dad comprenderá en ella á cuantos industriales deban ser 
incluidos, ya en virtud de declaración de los interesados, 
según disponen los artículos 115 y 118, ya por resolución 
dictada en expediente de comprobación, de defraudación ó 
de los llamados de adición, cuando se trate de industrias 
no exentas ni comprendidas en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por duplicado á la Administra
ción de contribuciones de la provincia, precisamente el úl
timo día de cada mes, las relaciones de altas y de las bajas 
que hayan formado, acompañadas de las declaraciones ori
ginales, o bien certificación de no haber ocurrido en la lo
calidad y su término alta alguna en el mismo mes.

Estos datos han de estar conformes en un todo con los 
asientos de los registros de altas v bajas que por separado 
deben llevar necesariamente los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, sentando por orden correlativo de fechas las 
de cada clase, sin enmienda alguna ni duplicidad en la nu
meración de los asientos, y cerrando los libros en fin de ca
da mes; bajo la penalidad establecida en el párrafo sexto del 
art. 172.

Art. 120. La Administración de Contribuciones de la 
provincia examinará inmediatamente las relaciones y las 
declaraciones; las confrontará entre sí y con sus justifican
tes; y si ofreciesen reparos, las devolverá para que se sub
sanen en un término breve.

Cuando los reparos no fuesen pronta y debidamente sol
ventados, y siempre que la importancia de las bajas lo in
dique corno conveniente, la Administración utilizará con 
urgencia los servicios de la inspección.

En el caso de que no ofrezcan reparos, se aprobarán las 
declaraciones, devolviendo un ejemplar de las relaciones al 
funcionario de que procedan.

Art. 127. La Administración reunirá todas las relacio
nes ¡larciaies de altas y lo mismo las de bajas, de la capital 
y de los pueblos, en una sola; y las pasará a la Intervención 
para los efectos indicados respecto de las matrículas en el 
art. 113 de este reglamento.

Las Intervenciones cumplirán este servicio con la breve
dad conveniente, para que dentro de los diez primeros días 
de cada mes pueda la Administración pasará la Recaudación 
de Contribuciones, bajo la responsabilidad del Jefe del Ne
gociado respectivo, copia literal de ambas relaciones corres
pondientes al mes anterior, conservándose los originales en 
poder del mismo Negociado para su custodia y demás efec
tos ulteriores.

Cuando se trate de altas correspondientes á industrias de 
la tarifa de patentes y espectáculos públicos, se examina
rán é intervendrán brevemente sin esperar el término indi
cado en el párrafo anterior, á fin de evitar perjuicios al Te
soro.

Después de comprobadas las altas y confirmada ó modifi
cada la clasificación hecha, volverán de nuevo á la Inter
vención á los efectos correspondientes.

Art. 128. La Administración, por medio de sus agentes, 
vigilará constantemente el ejercicio de las industrias, y si 
encontrase que algún industrial no está matriculado ó lo 
está en tarifa, clase ó concepto inferior al que le correspon
da y contribuye con menor cuota que la legalmente exigí- 
ble, instruirá expediente con arreglo á lo que para tales ca
sos determina el art. 173.

Art. 129. La circunstancia de que pueda ser público el 
ejercicio de cualquiera industria, comercio, etc., y aun co
nocido de la Administración, no releva á los industriales á 
quienes compete el cumplimiento estricto de este reglamen
to, con especialidad en lo relativo á la presentación previa 
délas declaraciones que se les exigen, ni menos de la pe
nalidad en que incurren por la falta de presentación de las 
mismas.

Cuando las industrias, comercio, etc., se anuncien al pú
blico por medio de los periódicos ó de prospectos, sin que las 
personas que las ejercen hayan presentado la declaración 
previa que según el caso proceda, podrá exigirse responsa
bilidad al agente encargado de investigar en el respectivo 
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distrito, si no iniciase inmediatamente el oportuno expe- l 
diente de defraudación.

CAPÍTULO VIH
Becaudación del impuesto.

Art 130. La cobranza de la contribución industrial se 
hará por los Recaudadores de las respectivas zonas o por el 
que tenga á su cargo la recaudación de las contribuciones 
< ¡rectas del Estado, siguiendo el procedimiento establecido 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y fl‘8.POSiCione8 
posteriores aclaratorias de la misma O que se dicten en lo 
sucesivo» • • *
' Art. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán 
los documentos que, debidamente liquidados, pase a Ad
ministración al Recaudador, y de los cuales respóndela la 
Recaudación en todo tiempo.

En descargo del importe de dichos documentos, solo se 
admitirá á la Recaudación las cantidades que ingrese en 
metálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las ordenes 
de baja que la Administración le hubiere pasado, a. las que 
necesariamente deberá la Recaudación unir los recibos ta
lonarios correspondientes, y el de los expedientes de falli
dos instruidos en la forma y en los plazos que establece el
art. 153. .,

Art 132. Cuando haya de recaudarse la contribución 
vencida y recargos impuestos legalmente a algún indus
trial que por haber cedido ó traspasado su fábrica, alma
cén obrador ó tienda pueda resultar insolvente al inten
tarse el cobro, y lo mismo cuando con igual motivó se 
ignore el nuevo domicilio del deudor, será responsable du
rante un año del pago de aquella contribución o recargo 
el industrial que aparezca sucediendole en la industna y 
en posesión del establecimiento, almacén, tienda, etc., y a 
Recaudación la hará efectiva de este ultimo dentio del 
plazo indicado, sin perjuicio ue su derecho a reclama i don
de y como proceda contra el que le hubiese hecho la venta, 
cesión o traspaso. Si la Recaudación dejara transcurrir vo
luntariamente dicho plazo sin hacer efectiva la cobumza 
del nuevo dueño uel establecimiento, sera responsable di
recta de la cantidad de que se trate.

Patentes.

Art 133. Para que respecto de las cuotas de patentes, 
que son las comprendidas en la tarifa 5.a, tenga cumpli- 

dento lo dispuesto en el art. 7'> de este reglamentóse 
observarán en su cobranza las formalidades que prescriben 
los siguientes artículos. .

Art 134. La Administración de Contribuciones, o en 
otro caso la Recaudación, si estuviera arrendado este ser
vicio, con la necesaria anticipación al principio de cada 
año económico, presentara para cada distrito municipal un 
libro ó cuaderno talonario impreso, con arreglo al mode o 
núm 7 °, cuya primera hoja será de papel sellado de oficio 
v estarán encuadernados en términos de que no pueda 
extraerse ningún folio sin deteriorarlos.

Art 135 Los cuadernos á que se refiere el artículo an
terior so numerarán en cada provincia por el orden alfabé
tico de pueblos, foliándose correlativamente y a la letra 
las hojas qne cada uno contenga: después se pondrá en 
ellos el sello de la Administración y la rubrica del Intei- 
ventor, quien autorizará en la primera hoja de cada cua
derno una diligencia expresiva del numero de recibos úti
les que contenga, y cumplidas estas formalidades, se distri
buirán con la antelación debida á los Alca des de los pue
blos donde no haya Recaudador los cuadernos que sean 
necesarios para el cumplimiento de la obligación que se 
les impone en el art 130, párrafo tercero.

' .\rt 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos ta
lonarios de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos a 
la Recaudación de Contribuciones por el numero total de 
los que aquéllos comprendan; y la Recaudación a su vez, 
al entregar á los Alcaldes de los pueblos en que no lesida 
Recaudador los que necesiten para verificar la cobranza 
q ue selesunccmúnde, les hará cargo de los recibos que 
comprenda el cuaderno entregado, exigiéndoles resguaido 
de 'u entrega; en la intehgencia de que caso de ex rimo 
será responsable el funcionario en cuyo poner se hallaba, 
justificándose este extumo con dicho resguardo, pues do 
lo contrario dicha responsabilidad sera exclusiva de la Re- 
t-audación.

Art. 137. Los certificados talonados se llenaranj ex] e 
dirán por orden riguroso de numeración, bajo la respone 
bilidad del encargado de su cobranza a ornen se npondn 
por cada falta de esta clase una multa de cinco pese^ 
si alguno de aquéllos se inutiliza quedara en su ie. | e 
lugar y número con la oportuna nota al dorso 'l1"'' ' tjfl. 
la causa do la inutilización, la cual comprenderá el cerW 
cado v la matriz, y estará firmada por el funcional o u 
gado de la expedición. Si no llenara estos requisito., • 
pondera del importe que represente el recibo. y

La matriz deberá siempre firmarla el contubuyent j 
caso de no saber hacerlo, lo liara a su ruego un testigo, 
ciño de la localidad. Unumputo per*Art. 138. El certificado de patente es un documen o p . 
sonal que no puede utilizarse más que por el ndiv du 
cuyo nombre se halle extendido y con cuyas se ñas concue 
de, quien deberá exhibir también necesariamente la resj 
tiva cédula personal. onnnrOTido delLa alegación de ser criado, representante o> eneaigado 
verdadm-o industrial, no exim ra del cumphm e to 
expresados requisitos, y, por el contrario, data lugai a q 
se instruya expediente de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al empezar un 
económico se hallen ejerciendo ó se propongan comen^ 
ejercicio de cualquiera de las industrias compren I las e _̂ 
tarifa 5.a ó de patentes, satisfarán el total de la cuo . 
pectiva dentro de los quince primeros «has del ano 
mico, proveyéndose del certificado talonario que ac 
su aptitud legal para el ejercicio de la 1.nd»8tl'ln; , ld6

Al efecto, en las capitales de provincia y pueblos d 
exista Recaudador, los industriales se presentaran a A 
ministrador ó al Alcalde manifestando por medio de dec 
ración escrita la industria que se pro¡.ongan ejercer, y 
su vista Jos funcionarios mencionados expedirán u < t 
den arreglada al modelo núm. 8. por virtud de la cu u. 
Recaudador liara efectiva previamente la cuota coi es| 
diente; v luego llenará la matriz y el talón, y entieg 
éste al interesada quien autorizara con su firma la m-, 
y de no saber ó no poder h merfó, la tinmua un test g 
íino de la localidn . Si expidiese el talón sin perdb . 
importe del interesado, responderá de la cantill.idqu, 
presente, sea cualquiera la causa que alegue para disculf .
C1 Sos puntos donde no exista Recaudador, los ind^ 
tríales resentarán a los Alcaldes la declaración 68 
expresada en el párrafo anterior, los cuales cobraran el. 
porte de las cuotas en la forma indicada, llenaran Ia m. ‘ae 
y el talón del correspondiente recibo del hbro.talonario 
que oportunamente les habrá provisto la Recaudaciói , t 
arreglo al art. 135, y entregarán el segundo al induati 
bajo la responsabilidad que se expresa en el paiiato a» 
rior. i0

Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan 
dar principio al ejercicio de su industria después ( 
quince primeros días del año económico, satisfai. )t6 
bién previamente, y de una sola vez, la cuota de I' 
que les corresponda, ajustándose para verificar c ¡ 'D 
obtener el certificado talonario á lo prevenido en el ai tío 
lo anterior, según la población en que residan. ¡0, 

Art. 141. A los individuos que se hallen ejerciendo 
dustrias de la tarifa de patentes sin presentar el cei 
do talonario que acredite el pago de la conetipio J1 ¡iV, 
cuota, podrán embargárseles preventivamente e ectc ( 
tículos de los que constituyen su industria o coime c o,^ 
la cantidad necesaria para responder del pago de . c ltc 
de los recargos. El embargo lo decretara 
el Alcalde, a petición escrita del agente de la Adnm . i 
ción, bajo la responsabilidad que determina el, pah  i u o- 
to, art. 172, sin perjuicio del resultado que ofrezca el e. I
'1' A^L 142. Los Alcaldes remitirán sin demora.á la 
miniatración de Contribuciones las decl!}’'í‘^one9,'rcC¡' 
les á que se refieren los artículos 13J y 140 qne hay p, 
bidoen cadames, expresando, según proceda en cada U f 
dad, que han expedido la oportuna orden al Recau la 
para los fines detcrminTidos en el perrafo segundo ' 
tículo 139, ó bien que han hecho efectiva por si mismos 
cuota v entregado al industrial el certificado de pal 
como dispone el párrafo tercero de dicho ol). 

Estos documentos y datos, reb clonados opoituna y 
venientemente por la Administración servirán de coinp^ 
bantes de las relaciones que la Recaudación ha de pie 
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tar á la Administración en cumplimiento del art. 143, y de 
nuevo elemento para la más exacta formación del registro 

que trata el art. 144.
Art. 143. El importe total de lo recaudado por patentes 

lo ingresarán los Recaudadores en las arcas del Tesoro en 
los términos siguientes: ,

Dentro de los quince primeros días de cada mes, lo co
lado directamente de los industriales como importe de los 
certificados expedidos por los mismos Recaudadores en el 
•Des anterior.

Dentro de los quince primeros dias del primer mes, de 
cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de 
la cobranza como importe de los certificados expedidos por 
dichos funcionarios en el trimestre anterior.

Al verificar el expresado ingreso, los Recaudadores pre
sentarán en la Administración una relación ajustada al 
pódelo núm. 9, que determine con claridad por quién se 
lia verificado la cobranza, en nombre de los industriales á 
Quienes se hayan entregado las patentes y la cantidad sa
tisfecha por cada uno. . .

A dicha relación los Recaudadores acompañarán origi- 
Unles las órdenes en virtud de las cuales hayan verificado 
ni cobranza directamente de los industriales.

Confrontadas estas relaciones y órdenes entre sí, y con 
los documentos de referencia á que se contrae el art. 142, 
lendrá efecto el ingreso de las cantidades recaudadas, con 
U’S formalidades al efecto establecidas.

Art 144. La Administración, una vez terminadas las 
operaciones á que se refiere el artículo anterior irá forman- 
u° inensualmente por el resultaciO de las relaciones com
Probadas correspondientes á cada ingreso efectuado en este 
Concepto por los Recaudadores, un registro de los contri
buyentes por patentes, arreglado al modelo núm 10, á fin 
(‘e Que al terminar el año económico conste en cada provin
el número de aquéllos, concepto de la tarifa por que hayan 
Coutribúído v el importe de lo recaudado.

. El resultado total del Registro deberá, en su consecuen- 
c>a Ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que 
'•Parezca en las cuotas de trata el artículo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al for- 
hiar y rendir sus cuentas trimestrales, distinguirán la re
caudación obtenida por la contribución industrial, expre- 
aando por separado el importe de las cuotas correspondien- 
^8 á bis tarifas 1.a, 2 u, 3.a y 4.d, y el de las patentes, jus
tificando esta última partida como lo verifica respecto de la 
Primera con las cartas de pago expedidas al verificarse los 
'Ugregos.

Art. 116. El importe de lo recaudado por el concepto de 
Patentes se incluirá en los estados semestrales de valores, 
'Urniándolos con arreglo al modelo núm 11.

Art. 147. Dentro del primer mes de cada año económi- 
Cü entregarán á la Administración de Contribuciones, bajo 
ei correspondiente inventario, todas las matrices de los cua- 
uernos talonarios autorizados para el año anterior, y al efec
to recogerán oportunamente de los Alcaldes de los pueblos 
1°8 cuadernos que les hubieren entregado, devolviéndoles 
el recibo facilitado por los mismos. Si no lo verificasen, se 
os exigirá una multa que no baje de 25 ni exceda de 50 

Pesetas .
Los cuadernos de recibos talonarios que los Recnudado- 

'es devuelvan á la Administración en virtud de lo dispues
to anteriormente, les serán datados en la cuenta abierta á 
os mismos, según el art. 136, por el número total de reci
bos que les hubieren sido entregados, y en el caso de que 
Oo quede saldada la cuenta por falta de devolución de al- 
K^n cuaderno ó algún recibo, la Intervención dará parte 
e^plícito de la falta á la Administración, para que en su 
''•sta se instruya el oportuno expediente en averiguación 
^ol responsable de la falta. Depurado que sea este extremo, 
8* se trata del extravio de algún cuaderno talonario, se im
pondrá al que deba responder del mismo una multa de 100 
Pesetas, de irremisible exacción, sin perjuicio de reintegrar 
el importe de-las patentes expedidas, cuyo número y clase 
Procurará averiguarse por los medios conducentes, y de la 
''bBponsabilidad criminal que pueda exigírsele si del referi
do expediente resultase que el hecho tenia por objeto de
snudar los intereses del Tesoro. Si la falta es solo de algún 
•o c iIjo , se exigirá, como valor del mismo, el importe de la 
Patente de mayor precio, que puede expedirse con arreglo 
8 las cuotas señaladas á las respectivas industrias de la ta- 
refa 5.a, excepto las de la clase 3.a, 1." sección.

Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex
presadas matrices con las relaciones mensuales y trimes
trales á que se refiere el art 143, y si en su importe resul
tasen diferencias, se harán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que procedan, ingresándose en el lesoro 
el importe de dichas diferencias.

(Se continuará,.)

SECCIÓN CUARTA.

MWISmiliOlí DE CDI1TMBÜGI0M8
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Circular.
Siendo muy escaso el número de Ayuntamien

tos que han acudido al llamamiento de la circular 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia de 
fecha 18 de Marzo último, inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , núm. 68, de 21 del mismo, respecto al 
ingreso de lo recaudado por cédulas personales del 
actual año económico durante el período de co
branza voluntario, se recuerda su más exacto y 
puntual cumplimienta sin excusa ni pretexto al
guno; pues esta dependencia, dispuesta como está 
á cumplir las órdenes de sus superiores, confía en 
el celo y actividad de los Sres. Alcaldes y verá con 
gusto que antes del día 1." de Mayo próximo, pla
zo que se les señala, procederán á verificar el in
greso en urcas del Tesoro público de las cantidades 
que por cédulas personales hayan recaudado, sin 
dar lugar á que esta Administración tenga que em
plear medidas coercitivas, siempre odiosas para 
todos, lo que á toda costa desea evitar.

Zaragoza 24 de Abril de 1893.—El Administra
dor, P. L, Julio Muñoz.

SECCIÓN Q U I N T A.____
MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a Se c c ió n .—Amincio.
No habiendo dado resultado las dos subastas ge

nerales, celebradas para la contratación de 145.240 
metros de loneta para jergones y cabezales con 
destino al material de acuartelamiento y nece
sarios durante los años económicos de 1892-93, 
1893-94 y 1894-95, se convoca por el presente 
anuncio a todos los que les convenga y tengan 
medios justificados para ello, á una convocatoria 
de proposiciones particulares para la adquisición 
de la expresada loneta, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: , ,

1 ."’ La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta 12.a Sección del Ministerio y en las 
Intendencias militares de los distritos de Catalu
ña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Subin
tendencia de Málaga, el día 16 de Mayo pró
ximo, á las dos de la tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto además del pliego de con
diciones la muestra de la tela que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante proposición arreglada 
al formulario inserto á continuación.
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3 .n Los licitadores que subscriban las proposi
ciones están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

4 .a El precio límite fijado para cada metro de 
loneta es el de una peseta 35 céntimos.

Madrid 22 de Abril de 1893.—Antonio de las 
Peñas.—Hay un sello de la Sección 12 del Minis
terio de la Guerra.

Es copia.—El Intendente militar, Emilio Fery
Modelo de proposición.

D.... , vecino de. . .., y domiciliado en.... 
enterado del anuncio de convocatoria de proposi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid (ó Bo l e t ín  
Of ic ia l  de........ )el día..........de.......... núm........ , 
según el cual han de ser contratados 145.240 me
tros de lona para jergones y cabezales del mate
rial de acuartelamiento del Ejército, se compro
mete á la entrega de la mencionada loneta al pre
cio de........pesetas (en letra) metro lineal de las 
condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

misma hora é igual forma y condiciones, con la9 
variaciones que determina el art. 53 del regla
mento.

Belmente 22 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Juan Vicente Molina.

El Ayuntamiento de este pueblo y contribuyen
tes asociados han acordado el arriendo á venta li
bre de todas las especies de consumos que abraza 
la tarifa oficial vigente por el tiempo de uno á tres 
años, que lo serán 1893-94, 94-95 y 95-96, con su
jeción al pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. '

La primera subasta tendrá lugar el día 2 del 
próximo mes de Mayo, de diez á doce de la mafia- 
na. Si no diese resultado, se celebrará la segunda 
el día 13, á la propia hora, bajo el tipo de las dos 
terceras partes y por un año solamente, y si tam
poco ésta, no diese resultado, se celebrarán el 13, 21 
y 29 del mismo mes las subastas de líquidos y car
nes con venta exclusiva por un año, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto.

Valtorres 22 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Juan Bernal.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que en el anuncio de segunda su

basta publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia el día 22 del actual, número 95, al objeto de 
contratar la adquisición de telas y prendas con 
destino al servicio de hospitales militares, se ha 
cometido el error de imprenta, de consignar tres 
metros de más en la partida que hace referencia á 
los de retor para camisas y gorros, por ser los que 
se han de contratar 23.625 metros.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento.

Zaragoza 24 de Abril de 1893.—Emilio Fery.

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumo que comprende el encabe
zamiento de este pueblo, por la cantidad de 5.167 
pesetas 57 céntimos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, por término de 
uno á tres años económicos, á contar desde el pró
ximo de 1893-94. La primera subasta tendrá lugar 
el día 6 de Mayo, de diez á doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el sistema de pujas á la 
llana y condiciones establecidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun-, 
tamiento.

Para tomar parte en la subasta se ha de consig
nar el 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo, 
y el rematante constituirá fianza en metálico por 
valor de la cuarta parte del importe del remate.

Si no hubiera postor en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 18 del propio mes, á la

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de 800 pesetas, cobradas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus so
licitudes por término de 10 días, contados desde la j 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l -

Salidas de Jalón 21 de Abril de 1893.—El Al- J 
caldo, Miguel Nogueras. c

Declaradas desiertas por falta de licitadores las 
subastas del arriendo á venta libre de las especies 
de consumo para el próximo año económico do 
1893-94; el arriendo á la exclusiva de las especies 
de líquidos y carnes, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 2 de Mayo próximo á las diez de la- 
mañana.

De no dar resultado se celebrará la segunda y 
última el día 10 de Mayo próximo, á la misma 
hora.

La plaza de Médico-cirujano de este pueblo se 
halla vacante: su dotación consiste en 80 pesetas 
por la asistencia á las familias pobres, pagadas del 
presupuesto municipal y por trimestres vencidos, 
y las igualas que produzcan las no pobres, que se 
calculan en 60 cahíces de trigo. Las solicitudes se 
presentarán hasta el día 30 del corriente mes, en 
cuyo día se proveerá.

También se halla vacante la plaza de Veterina
rio: su dotación consiste en 40 pesetas por la ins
pección de carnes y las igualas que produzcan so
bre 94 caballerías mayores y 85 menores: las soli
citudes se presentarán hasta el día 30 del corriente 
mes, en cuyo día se proveerá.

Los agraciados empezarán á ejercer el día 1." de 
Octubre próximo.

Santa Eulalia de G-állego 20 de Abril de 1893. 
—El Alcalde, Mariano Rubio.
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Acordado por el Ayuntamiento é igual número 
de asociados contribuyentes de esta villa, el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos 
que comprende la tarifa oficial vigente, por un 
período de uno á tres años económicos y bajo el 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, tendrá lugar la pri
mera subasta el día 29 del actual, á las diez de su 
mañana.

Si en la indicada subasta no se presentaran lici- 
tadores, se celebrará la segunda el día 9 del pró
ximo Mayo en iguales circunstancias y formalida
des que la primera, siendo el precio del remate las 
dos terceras partes del cupo y recargos, y por el 
tiempo de.un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se proceda al 
arriendo con la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes.

La primera subasta se celebrará el día 20 de 
^íayo; si ésta fuese negativa se celebrará una se
gunda el 31 de dicho mes, y la tercera y última el 
día 11 de Junio.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
eir la Secretaría de esta Corporación.

Fuendetodos 19 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Ensebio Navarro.

Obtenida por este Ayuntamiento la concesión 
del arriendo á la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos y carnes, se procede al mismo me
diante la oportuna subasta que se verificará por 
Pujas á la llana el día 27 del actual, de diez á once 
de la mañana.

El precio á que han de venderse al por menor 
^da una de las especies, queda señalado en la cer
tificación que va unida al pliego de condiciones 
Para el arriendo. .

Si la primera subasta no ofreciere resultado, se 
alebrará otra el día 7 de Mayo, á las mismas ho-

rectificando los precios de venta; y si en la 
8®gUnda no se verificara remate, se celebrará la 
Creerá el 11 del mismo, en iguales horas.
j Fréscano 15 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

. El Ayuntamiento que presido y Junta de aso
ma-dos tiene acordado el arriendo en pública su- 
^sta de los derechos de consumos con venta ex
yUsiva de las especies que gozan de aquella faoul- 
tad, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
Manifiesto en la Secretaría de este Municipio, y 
cUyo acto tendrá lugar el día 7 de Mayo próximo, 

diez á once de su mañana, ante la Comisión 
uesignada al efecto.
. Carenas 23 de Abril de 1893.—El Alcalde, Te- 
6sforo Romero.
g -------------- í------- '

En el anuncio de esta Alcaldía, inserto en el Bo- 
^t ín  Of ic ia l , número 96, correspondiente al 23 
f actual, se consignó el día 25 de Mayo próximo 
luiente para la celebración de la Junta general de 
^gantes, en lugar del día 21 que es el que se halla 
bordado.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Belchite 24 de Abril de 1893.—El Alcalde, Teo
doro Bielsa. •

SECCIÓN SÉPTIMA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita y llama al 

procesado por causa formada en el Juzgado ins
tructor de Ateca, sobre hurto, Juan Aragón La
nero, vecino que fuá de Calrnarza y cuyo paradero 
$e ignora, para que en el término de 20 días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Tri
bunal; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril de 1893.—El 
Presidente, Manuel Suande y Arbiol.—El Secre
tario de Sala, J. Javier Cqmín.

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de la
Audiencia territorial de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita y llama á los 

procesados por causa formada en el Juzgado ins
tructor de Ateca, sobre estafa, Nicolás Tucharel 
Montesano y Valeriana Hernando Hernández, ve
cinos que fueron de Carenas y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 20 días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Tribu
nal; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril de 1893.—El 
Presidente, Manuej Suande y Arbiol.—El Secreta
rio, J. Javier Comín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de responsabilidades pecuniarias contraídas 
en autos civiles, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta las siguientes fincas:

l.n Una casa, sita en la calle del Heroísmo, 
señalada con el núm. 15; confrontante por la dere
cha entrando con la núm. 17, de D. Víctor Martí
nez, y la núm. 19, de D.a Miguela Sancho, por la 
izquierda con la núm. 13, de la Sra. viuda, de don 
Pascual Parral, con el vago ó solar de la casa nú
mero 4 de la calle de Añón, propio del capítulo del 
Pilar, y con el edificio señalado con el núm. 8 de 
esta misma calle, de la pertenencia de D. Dionisio 
Pérez, y por la espalda con la casa núm. 10 de la 
referida calle de Añón, de D. J uan Moleso.
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2 .a Un solar de la casa núm. 6 de la calle de 
Anón, el que confronta por la derecha entrando 
con el solar núm. 4, del capítulo del Pilar, y por la 
izquierda y espalda con el edificio núm. 8 de esta 
misma calle, de D. Dionisio Pérez.

3 .a Un solar, sito en la misma calle de Afión, 
demarcado con el núm. 8; confrontante por la de
recha entrando con los solares citados de las casas 
números 6 y 4, por la izquierda con la casa nú
mero 10 y por la espalda con la núm. 15 de la calle 
del Heroísmo.

Estas tres fincas, que en otro tiempo estuvieron 
separadas, hoy forman, una sola por estar las tres 
en comunicación, de tal modo, que habría necesi
dad de hacer un deslinde.de cada una si hubieran 
de venderse aisladamente, y por otra parte tienen 
tan poca extensión las dos últimas y están situa
das en tan malas condiciones la una con relación 
á la otra, que sufrirían ambas una gran deprecia
ción, por lo que se sacan á la venta juntas por la 
cantidad de 23.400 pesetas.

Advertenc'tas.
1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, el día 16 de Mayo próximo, á las 
once de su mañana.

2 .a Para tener derecho al remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor dado á las fincas.

3 .a No se admitirá postura que no cúbralas 
dos terceras partes de la tasación.

4 .a Los títulos de dominio de las fincas se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía todos los días 
y horas hábiles hasta el de la subasta.

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 1893. -En
rique Roig.—Por mandado de 8. 8., Bibiano Pérez.

. Montalban
D. José María de Latorre y Simienza, Juez de ins

trucción, ejerciente de la villa y partido de 
Montalbán:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Basi

lio Agustín Jimeno Martin, soltero, de 28 años, 
natural de Moneva, partido de Belchite, hijo de 
Joaquín y-de María, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, para que en el término 
de 15 días, desde el en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines o/iciales 
de esta provincia y la de Zaragoza, se persone en 
las Cárceles de este partido á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo y otros 
se sigue en este Juzgado sobre robo de dinero y 
azafrán, llevado á cabo la noche del 10 de Febrero 
último en el domicilio de José Burillo Lázaro, ve
cino de Alacón; advirtiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los dependientes de la 
judicial, procedan á su busca, captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado caso de sei 
habido.

Dado en Montalbán á 13 de Abril do 1893. 
José María de Latorre.—D. 8. 0., Hafael Juste.

En providencia de esta fecha, el Sr. D. José Ma
ría de Latorre y Sigüenza, Juez ejerciente de es e 
partido, en causa que se instruye sobre robo de cu
nero y azafrán, perpetrado la noche del 10 de 
brero último en el pueblo de Alacón, ha acórela 
se cite por medio de esta cédula á Manuel Navarr 
Engaita, que en 27 de Agosto del pasado año ha- 
hitaba en Zaragoza, calle de las Flores; para q 
en el término de 15 días, á contar desde el que i» 
presente aparezca inserta en la Gaceta de mc u mi 
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Zara^ 
goza, comparezca en este Juzgado á prestar dec a 
ración en la mencionada causa; advirtiéndole 
de no comparecer le parará el perjuicio á que die -

Y para que sirva de notificación al interesad^ 
de orden de 8. 8., expido la presente en Monta 
bán á 13 de Abril de 1893.—El actuario, Kaíae 
Juste.

Pina
D Felipe Rey, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Pina:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 31 de la ley sobre constitución del JU' 
rado, he acordado proceder al sorteo de los se^ 
mayores contribuyentes que, en unión del cura p»' 
rrooo y Maestro de instrucción primaria, han 
constituir la Junta de este distrito, para cuyo ac
to de sorteo, que tendrá lugar en la Sala audienoi 
de este Juzgado, sito en el exconvento de 
Francisco, he señalado el día 12 de Mayo próximOj 
á las once de su mañana.

Dado en Pina á 21 de Abril de 1893.—4 ebp 
Rey.—D. S. O., J uan Berdún y Pallares.

Sos
Por disposición del Sr. Juez de instrucción d® 

este partido, para pago de la multa de 5 P®96^ 
impuesta por la Superioridad á Dámaso Dará < 
vecino de Luesia, así como las costas causadas y 
que se causen para su exacción, se saca á la ven ■ 
en pública subasta la finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en término de Luesi^ 
partida de Fornillo, de tres fanegas de cabida; co 
frontante al Este con campo de Francisco Ai’tigU 
al Sur con el río Arba, al Norte con acequia 
molino y al Oeste con Francisco Jiménez: tasa 
en 250 pesetas. . . le

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado y en el municipal de Luesia el día 
de Mayo próximo, y hora de las diez de su 1^iaJÍíli 
na. y no constan títulos de propiedad de la ính

Para tomar parte en la subasta deberán los 
tadores consignar previamente en la mesa del J^ I 
gado, ó en el establecimiento destinado al 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
efectivo del valor de la finca que sirve de tipo p®1 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitid

Dado en Sos á 10 de Abril de 1893.—Julián 
las lleras.—Por su mandado, Mariano Lapieza-

IMPRENTA DEL HOSPICIO


